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Discurramos

Proyecto de enajenación de la mitad de 
loe derechos de importación.

' í »  ‘ ' ’
L a confianza «pie teníamos en los Re

presentantes de la Nación la habernos per- 
dido ; porque fallaron nuestras esperan
zas“ Sancionado el proyecto del Minste- 
riq, so ha concedido al Ejecutivo una' iiu. 
toii'/.acion indipnida para enajenar la mi
tad do Ids derechos do imporlneinn por el 
P e r i o d o  de un añf>: m.19, la mitad do las 
rentas que recaudan las Receptorías de 
campaña Este hecho inesperado pnrn no
sotros. increíble después de la discusión, 
van 4 examinar o les señores que constitu
yen la Cansara de Senadores.

Sedaos permitido decir antes de la dis
cusión, que el proyecto del ministerio re. 
clama el mas detenido examen ; porque 
se trata do la enajenación de una parte 
conci Iqrahle do las rentas. Primero : sin 
fijar el precio del sacrificio, ni el modo de 
recaudarlo.. v .Segundo, sin calcular el 
monto do los derechos de importación por 
lo producido da nñ"S anteriores.. . .T er
cero, porque se disminoyen los derechos 
esti «ordinarios que hacen una baja conci- 
derab'e «le la* g nnrales. Si la base do 
la enajenación no puede ser el hecho inde
finido ce t r  sposar lo» derechas del Gobier. 
no en un particular, sino le medida de la 
facultad, para que no refluya.en perjui
cio de la Nación, o* proyecto debe com- 
p enilor una regla fija, respecto á la can
tidad y ni tiempo en que ha de entregarse. 
Asi se evitará que los recursos quo preci. 
sn la Nación entren en las arcas del codi— 
cioao— Vamos 4 manifestar, como podrian 
servir |ns recursos do la Nación al benefi 
ció individual; deque rnodo|la eusjenucion 
de tus rentas con el proyecto del minis
terio, serian una donación gratuita para

quien menos lo mereciera, 
sobre el testo del proyecto.

Autorizado ol Ejecutivo parn enajenar 
una mitad do los derechos de importación 
sin otra regla que la ciencia y conciencia 
del ministerio ; apremiado por las exijen- 
cius, citiado esto por especuladores ama
estrados en el arto do sacar partido do las 
circunstancias y del mal sistema do haci. 
enda, no contentándose con el sacrificio 
do la renuncia de un 15 6 16 p»r ciento de 
los derecho» ostrnordinarios, elevaren pro. 
posiciones semejantes en todo A los contra
tos loonimos, ofrecerán 500 ó 600,000 pe
sos pagaderos por mensualidades. Y ¿cual 
seria el resultado de estas proposiciones 
siendo admitidas ? Que sih otro principnl 
que la propuesta, ganarían igual cuntidnal 
á la que entregaran ni Gobierno. A no 
habar un trastorno gran le, la Receptoría 
no dejará de pnoHucrir e 1 duplo do la enn— 
tfdait de nuestra suposición. Y entonces, 
la enajenación de Ins rentas carecin de 
motivo y razón ; porque servia ni especu- 
ludnr sin renunciar la necesidad, desde 
quo.no disuiiniiia lo» gastos dn la recnu. 
dación ni salvaba de los apuros del momen 
to. Hémós determinado este caso, por ser 
fel mas prebable, y porque Ih esperiencia 
no presenta una ucnsion on quo los especu
ladores, hayan emprendido negociaciones 
rncionalment» Utiles p»rn nmbns partos. 
Mas concediendo gratuitamente que el pa
triotismo luzca en estos momentos, es peli- 
groso dejen pasar el proyecto como vino 
de la Cnmara de Representantes. Sí la 
enajenación do las rentas, ha de producir 
en ultime resultado darjiubulo á los nogo. 
cios inmorales quo tan repetidas ocasiones 
combatimos ; si lia do servir como mnnan 
ti ni para istisfacer la codieia de hombres 
sin virtudes, seria mejor rechazar el pen
samiento y substituirlo por otro.

Las Clamaras ignoran el verdadero es
tado de la amortización del empréstito : no 
tienen conocimiento axacto del monto á 
quo neendió, de consiguiente, es imposi
ble puedan determinar el tiempo fijo en 
que lo» derecho» il» importación quedaran 
desobligados. Con tal insertidumbre,impo
sible será que la enajeaacion produzca el 
beneficio deseado , sin crear embarazos 
para la administración del año próximo de 
843. En el sistema de hacienda, loa hom
bres que no piensan masque pn lo presen, 
to, con la mas buena intención usurpan

los derechos y Consumen los recursos que 
peitenecenal futuro, y á otros hombrea 
también. Sin necesidad, faltando la utili
dad publica, conviene no recurrir 4 esto» 
medios ; son medios vedados y perjudicia
les los que someten á la conveniencia in
dividual el interes común. Recomenda
mos estas observaciones. Puoden servir 4 
la discusión del Proyecto *n la Camaru do 
Senadores.

E je r c ic io s  o o c t r in a l e s .
El cnlor, la actividad que después del 

14 de Mayo se vio desplegar en la ogar- 
nizacion de los cuerpos do milicia, lia do- 
caido ni pasar db los días. ¿ Desparecie- 
ron los peligros anunciados y  quo en afliie 
mes nos amagaban? ¿ Desistid «1 Dicta
dor, abandonó sus prpycctos de conquista 
ó restauración ? inmediación ó interven
ción estranjera.obligó 4 Rosas á suspender 
la obra.de la destrucción do estos pueblos 
desgraciados? Ni I09 peligros desapare
cieron, ni el Dictador mudó do resolución, 
ni hni esperanzas, que la influencia es.rail- 
je ra  le pesarme. Luego entonces, ¿ quo 
causa , porque razón el entusiasmo do 

" Mayo no so aviva ? la actividad so sus* 
pende ? . . . .

El batallón numero tres, al que mu» de 
una ocasión cous'agrámos algunas lineas 
de nuestro periodico.no recibió el aumento 
que esperábamos. Creíamos con funda
mento que 4 la fecha tendrian 600, plaza», 
con los escluvos y colonos del sorteo y 
con In reuluta que podría hacerse fuera 
del departamento de la cap ital. y fuimos 
burlados eu nuestras esperanzas, cuanto 
mas se precisan los soldados de linea para 
aliviar al ciudadano de las fatigas. ■ N ues
tra estrañeza, tiene 4 mas do lo material 
do la causa, una otra razón, que la .fortifi
can la necesidad de estar provenidos con
tra todas las tentativa« del Dictador. Si 
no admito la mediación y está firme en 
llevar adelante la guerra, si la aptitud 
amenazante no la deja, y los puñales do 
sus verdugos amagsn nuestros vidas ¿ per 
que vemos una metamorfosis tan  impropia 
lie Ins circunstancias ? . . . .

Los ejórcicios doctrinales que en Mayo 
fueron continuados, y sin coneideracioa 
alguna 4 lasclases trabajadoras, son m e
nos repetid»» en los momentos precisos, ya
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■ ea porque antes de tiempo ae propusieron 
dar i  loa hombres nquellas fatigas, y  c a n 
sados faltan al ilnmndo y ob'igacion, bien 
porque cayó en desuso la nctividad y  p ri-  
raer entusiasmo. El pasado Domingo con 
exepcion del bizarro batallón de M atricula  
la concurrencia de loa enrolados en otros 
cuerpos faé insignificante. Descargados 
del pas*de los fatigas de la guarnición, 
reducidoel núm ero de dias da ejercicio, ni 
pretestos pueden oponerse para disculpar 
la falta de concurrencia, y de consiguien
te la de loi ejercicios doctrinales. No ha 
llagado el tiempo de abandonarse : es ne . 
casorio restablecer el interes y la activi. 
dad. No so venció aun, ni tampoco se al
canzó la paz p ira  en tragarnns al desean, 
so. El T igre nos acecha <í%ide su guari- 
da, espia la oportunidad de afianzarnos : 
as deber nuestro esperarle preparados á la 
locha , no repozando entregados á la mas 
necia confianza.

C amar a d i  R eprnentanlei, lesión  d e l  9. 
in form e del M initlro General.

A rticulo 2 . °

Ea preciso no pasar una l inea del dis. 
curso de S. E . Empezamos el examen, 
y  habernos do concluirle sin dar 4 la sus
picacia lugar para juzgarnos falsarios 6 
mal intencionados. El contenido de ar- 
ticulo primero,tiene la justificación irrecu. 
asble en la continuación del Informe del 
señor .Ministro General. —  Copiaremos y 
continuaremos nuestras observaciones: ren 
diremos un servicio 4 la República,

”  Desgraciadamente Señores ( dijo S.
•• E , ) desde el 14 de Mayo entié al mi- 
” nisterio de hacienda, cosa que no había 
» pensado verificar : pero que efectúe, por 
* que era  preciso hacer algo por la Patria,
» y  porque los hombres están espuestos 
n siempre á hacer una coaa m ila , y yo 
•’Ilice esa cosa mala haciéndome cargo 
» de la hacienda pública.”  Dos proposi 
ciones contradictorias abarca esta parte 
del discurso. El señor Ministro por se r
v ir á la Pàtria admitió el ministerio vencí, 
endo resistencias anteriores, y  el propio 
convencimiento, pero confesando clara y 
terminantem ente que hizo una cosa mala 
haciéndose cargo de la hacienda |>úblk:n, 
no tenia fe de hacer por la Patria algo útil 
para el crédito y  la riqueza pub ica. La 
contradicion resalta, pero la confesión do 
h ab er hecho mal en admitir la administra
ción de la hacienda, no obtendrá la abso
lución de los buenos no probándose la ne- 
casidad, la conveniencia que produciría 
encargándose del ministerio que habia 
ocupado el señor Bejar ; y  en momentos 
que la promesa de estinguir los villetes mi
nisteriales iva 4 cumplirse. Recordando 
los esfuerzos del antecesor do S. E. por 
restablecer el crédito sobre operaciones 
que no eran gravosas mas que á los espe
culadores inmorales, es preciso convenir 
con el señor Ministro G eneral, en que "h i
zo una cosa mala" sin necesidad ni repa
ración.

” En aquella época Señores (dijo & eon- 
" tinuaciou S. E . )  no había veinte qum- 
” tales de plomo para balas : no había 
" cuatro mil fusiles para el ejercito,porque 
” no había plata para comprarios : oo ha- 
11 bia con que vestir ocho mil soldados, no 
” se pagaban los empleados como no se pa- 
” gan hoy ; pero la fortuna quiso que por 
” una operación de crédito se levantaran 
” setecientos mil peses ; aunque la fatali— 
” dad permitió después que algunos Sri's. 
" comerciantes se hayan retirado con cin- 
” cuenta m il.”  Nos ha parecido justo 
salvar una equivocación involuntaria de 
la redacción del Constitucional. Reduci
da la cantidad de 500,000, no equivoca
remos la observación que debemos hacer. 
Los Representantes,antes fueron instrui
dos de las necesidades del ejército. Por 
el Ministro de Guerra y M arina se pasó 
en Abril el informe que los diarios y  nues
tro periódico también publicaron. El cua
dro de las necesidades del ejército y m ari
na, le habia trazado con mas precisión y 
conocimientos el antecesor de S . E . ; y  
determinando la cantidad que necesitaba, 
también espuso la causa que el señor Mi
nistro indica. Faltando la plata amoneda
da, imposible era atender al soldado, pro
ver el parque y llenar los almacenes do la 
Comisaria. El Sr. Ministro General favo
recido por la suerte, obstuvo la autoriza
ción para negociar 700,000 pesos con el 
sacrificio de los derechos estraordinarios. 
La adquisición de un empréstito i  tal pre
cio, dá mui pocos títulos para envanecerse 
celebrando la operación y honrándola, co
locándola en el número de las de crédito. 
S. E . dijo, que por fatalidad retiraron al
gunos comerciantes las ofertas, y nuestros 
oidos heridos con la repetición de los onun 
cios de la cantidad 4 que acendió el em
préstito, nos forzaron á lamentar la des
viación do la practica umversalmente se
guida bajo los gobiernos Representutivos 
Si á la (Jumara so hubiera instruido con 
una memoria apoyada en documentos, las 
palabras del discurso serian acordes con 
las de la sociedad, no hallaríamos diferen
cia entre las sumas do la misma operación 
financiera Es tan fácil equivocarse en la 
lectura de los guarismos, que escritos, los 
hombres versados'mudan,toman las dece
nas por centenas y vice-versa. No es es- 
trnño que improvisando, hubiese equvivo- 
cado el señor Ministro la suma de la can
tidad colectada con el empréstito. Apoya
dos en la p ’Sivilidad de esta suposición 
fundamos sobre la practica la necesidad y 
el deber y el artículo primero de nuestro examen.

” Existían en mi poder setenta y  cua- 
” tr0 mil pesos ( dijo el Ministro ) como os 
” público y motorio, destinados al General 
» Iirown que nos engañó.» Menos á no- 
sotresseñor Ministro, que tubimos por im
posible la ejecución de los proyectos que 
anunciaron con aparato y seguridad; La 
franqueza de 5- E . dá la idea menos fa
vorable de los Consejos del Gabinete de 
Mayo. En politica, la incredulidad están  
necesaria como es la fó para los Católicos. 
Sentimos que el señor Ministro General

haya sido obligado á confesar que un vie
jo soldado le engañó !

" Sesenta mil se destinaron «ontinuo 
" diciendo el señor M inistro ) al pago de 
” !a listo : com pré fusil#*, y  se invirtieron 
" los setenta y  cuatro mil. Quinientos cin- 
” cuenta mil se gastaron : preciso es qus 
” se sepa en qus. En pago de Mayo, Junio 
” y  Julio  ciento sesenta mil : se construye. 
" ron equipos para el e jército  de la Repú- 
» blica en Entre-Ríos y para el de Corrí. 
" entes que importan de siete i  ocho mil • 
» se construyeron también para Its  fuerzis 
* del General M edina y la Colonia, para 
" las de Tacuarem bó y Cerro-Largo &,&»

Enumerando en esta forma ol señor Mi.
n i'tro  la distribución de los recursos quo 
las Cam aras habían votado, y la sum í 
que su nntesesor dejó el 14 do M ayo, los 
Reprcsontantes estaban comprometidos i  
pedir Inobservancia de las form as; por 
que debiendo haber constancia en la Con
taduría General y  en el M inisterio de H a
cienda lo mismo que en la Tesorería de 
las cantidades colectadas y  consum idas; 
el informe era incompleto faltándolo los 
requisitos de practica: también era insufi
ciente para inspirar confianza al público 4 
quien pedían nuevos sacrificios. El Minis
tro, las Cámaras y  la sociedad, con una 
cuenta fiel y  exacta del Estado dé las  ren. 
tas desda M  t y  o ú Noviembre, habrían ad
quirido crédito, fuerza moral, ti  caudad 
de luces necesario y  la conformidad del 
Pueblo tan precisa en Ins circunstancias. 
La verdad hablada, es diferente en hacien  
da 4 la escrita, documentada y  dem ostra
da aritméticamente.

Con un convencimiento tan fuerte, la 
mentamos la falta de un informo pro'ijo y 
demostiativo, que convenciera cuando ero 
cen las necesidades y decae el crédito. E a 
cituacion tan melindrosa, el conocimiento 
de la causa, embarazo y  exijencias : de la 
opinión y  remedios, demandaban el sicri- 
ficlo de pronunciar juicio sobre la lectura 
del acta publicada.

No tomaríamos el odioso encargo de cor 
r#jir, sin el deseo que nos anim a p »r que 
triunfe la causa mas justa. El Discurso 
de 5 , E. pasado habrá á la otr i orilla : y
el Dictador le habrá leído, y  ávido do pre
testos, le dará ocupación, para ensañar al 
vulgo que le obedece y  vilmente le adora- 
El temor, la suposición soñada, que pudie
ra servir el Discurso pronunciado por el 
señor Afmistro,seria una razón poderosa 
para observarlo detonidaincoto. Si á las 
circunstancias deben sacrificarse las 
consideraciones , las doctrinas finan
cieras que nos compelieron á em
prender el examen : si el ejemplo do 
los Gobiernos civi izados y libres, la prac 
tica constante, la necesidad de aprovechar 
medios y ocasiones para restabecer la 
confianza que es la base del crédito, no 
bastaran, seria suficiente, que por la ima- 
jinacion pasara el temor de n uestrn supo
sición; después de ella,no podría menos quo 
agradecérsenos el trabajo de una censura 
que aliviaba el peso del sin sabor de h iber 
dado elementos al O p reso r, al ene- 
migo de las libertades del sud, para herir



f i l í e n t e  á la R epública.— Nos dis 
i¡amp8 : el buen desoo ios desviaba del 
■ irninP : preciso es velver á lomarle sin

El el norte del bien público, ni truicio. 
estros sentimientos por hipocrecia 
uaremos en el otro número el cxa- 
idcl Discurso del señor Ministro.

* 5
C O R  R  E  S P  O N  D  E  N C IA .

I )enuncias!
Denuncias es come manera de traición, (liria don Alfonso el sabio, si fuera éC el redactor do esto artículo: pero como soy vo el que lo c-cribc. diré que desdo L licntincia do Cicerón contra Catalina. hasta la denuncia do la Playa de hi Aguada por don Samuel Lafon y don Francisco La- viña, el acto de denunciar aun los mas leves delitos, se ha concidn- rado, con razón, como un acto cxcclento y legal. Hermoso es sin duda el' denunciar al mundo las atrocidades do los Tiranos. Pero lo que os aun mas hermoso que esto, es denunciar terrenos do propios y de pastoreo. Despu es do esto, no hay mas que un progreso que hacer en materia de denuncias y es el de denunciar denunciantes. Asi es como yo voi á denunciar un circulo de denunciantes. baldío ; y tan ba'dio.que no pertenece ni á Dios, ni al Diablo. y quiza ni § si mismo.Es horror lo que cunde en estos momentos, la pasión por este genero do denuncias. Se diría que la tierra se hubiese comberlido en la tiranía misma, y que Cicerón se hubiese multiplicado por tantos libertadores como denunciantes. Se persigue á los terre-

espccic do dinero como ol papel moneda, y mucho mejor quizá« por que esto es plata volátil y aerea, mientras que la otra es ra- is é inmueble. ¡ No darle a algún Ministro por emitir tiras de tierra!Sin embargo se debo convenir, en que no solo por ínteres do ganancia pecuniaria se denuncian tierras. Uu amigo de la pintura y del dibujo, por ejemplo, denun
cia tierras para formar un modelo de paisages do 6U esclusiva propiedad: un hermano do la Caridad, las denuncia para enriquo 
ser las suertes do la Lotcria so- manal, que en vez de suertes pa- recen "desgracias," por lo menguado de sueifra: en tal estremo, que tal vez. seria justo decir que el que no saca nada, es roalmonte el cjiio saca lotería. Un individuo do la administración denuncia tierras, no con otro objeto, que con el do poscr algunas fanegas do tierra nacional ; unas cuantas leguas cuadradas del muy querido patriosuelo.No habiendo quo denunciar ya, se acaba do denunciar por los de nunciantcs denunciados, la Playa de la Aguada. Corren rumores do quo van adenunciar la Babia 
Se asegura también que han ó van a denunciar una cuadra cuadrada cituada entro el Cabildo y la Matriz, denominada vulgarmente ” Plaza Púb’ica” : despuos so denunciarán las calles : y los habitantes do la Reconquistadora Villa de San Felipe y Santiago, tendrán que traucitar por encima de los tejados, como los gatos.Denuncian hoy no solo los Ciudadanos; sino las Autoridades, que para el ef.-cto, se hacen ciu dadanos. Es decir, que las Auto, ridades, compran, y las autoridades venden ; haciéndose por este medio la compra venta, un actonos como si fuesen unos vandidos,, y se denuncia su yacencia como unilatcrai ó do una sola parte, 

se denunciaría la olgazaneria de hombres mal entretenidos. Seria imposible asignar el orijen de este colera ó furor ngrario ; si no supiéramos que la tierra, c«to elemento que pisamos y escupimos todo el día, se ha convertido entre nosotros en un ajento qne pudiera llamarse " tierra moneda, ”,

Se denuncian tirillas de terreno cuya cituacion, solo por medio del ro=gLtro grafico.de la Capital se pudiera descubrir : lo que prueba que la Topografía Oriental se populariza de mas en mas. So acaban do denunciar cuatro veras de terreno á inmediaciones 
do la antigua muralla del sud.

¿ Quien no diria que la denuncia había salido del departamento Topográfico ? Pero no es asi, no! treinta o mas denuncias se hallan pendientes por parto del Circulo denunciado.V para que estos activos denun ciRntcs no nos dcnuncion a n o s o tros en cuonta do tierras baldías, los denunciamos íí ellos, á fin do quo la sociedad los adjudique en propiedad y posecion al reprocho universal, que merecen los autores do uu monopolio tun culpable y pornicioso. *
P r incipales  D en unc ia ntes .
1. °  Su limites y cituacion topográfica : cuatro pulgadas do {rento y dos do fondo ; está citua- do al 6ud de la Matriz.
2 . °  Donnnciantc—tres leguas de fondo y una pulgada de frente: cituado al S. O. do la Matriz,
3 . °  Denunciante—figura irregular semejante á un fuello do diez leguas do circunferencia situados al N. de la cindad.
4 . °  Denunciante—figura incalificable, que el mayor Caligrafío no podría describir, aunque poseyese una pluma mas atrevida quo la del pendolista Irigoycn: está cituado al N. E. de la Cuidad.Cuento para el pago de estas donuncias, con mas de cien mil posos de liquidaciones, quo lio comprado con menos de mil.

UN DENUNCIANTE.

Señor" Editor del C O M P AS.
Quiera Ud. tener el trabajo 

de hacer insertar en su Periodi
co, la adjunta copi-a de la nota 
que pasé à la H. C. de Represen
tantes cuando ocupaba el Minis
terio de Guerra y Marina.

Es de Ud. atento y affmo. 
servidor Q, B. S. M.

E n r k u íb  M a r t ín e z . 
Montevideo, Noviembre 11 de 1842.

II. C. de  RR.
A consecuencia de V. H. reso

lución de 14 del corriente, el Mia 
nistro de la Guerra y Marina-



cumple con el deber de poneros, 
hasta donde le sea permitido, al 
Corriente del estado en que actu
almente se encuentra el Ejercito 
y Marina Nacional; de los recur
sos de que puede disponer y lo 
que á su juicio cree indispensable 
para poder poner en estado de 
respetabilidad á la República, 
preparando con antisipacion los 
elementos que deben servir á dar 
vigor por mar y tierra á las fuer
zas, que si fucs^ necesario, se 
pondrán en situación de repeler 
cualesquiera tentativa de los ene
migos de la tranquilidad del Es
tado ; no olvidando, SS. RR., que 
los riesgos que amenasan al Pais 
requieren ocuparse con preferen
cia de reunirlos recursos que han 
de servir algún dia & mover y 
dar impulso á las masas, y que 
esto no puede hacerse improvi
sando en los Ínstenles del con
victo.—

Desde que se aceptó la guerra 
h  que fué provocada la Repúbli
ca, no es desconocido á V. H. que 
S. E. el Sr. Presidente quedó en
cargado de su dirección, y desde 
entonces no le ha sido dado al 

, Ministro que subscribe conocer 
el plan que S. E- haya adoptado 
en ella ; solo sabe algunos resul
tados de las maniobras que ha 
ejecutado el Ejército, por los 
partes que ha dirijido al Gobier
no; y lees por lo tanto sensible 
no poder dar mas esplicaciones, 
en esta parte, á los SS. RR.

Por lo que respecta al perso
nal y material de la parte del 
Ejército que tiene hoy S. E. al 
otro lado del Uruguay, puede 
asegurar, que es de mas de tres 
rail hombres de las tres armas, 
con un treen de Artillería bien 
respetable.

En el Departamento de Pay- 
Sandú, ecsisté una fuerza a las 
érdeneB del Comandante de él,

que permanecerá allí como un 
cuerpo de reserva para el ejército

El General Medina, ha sido 
nombrado Comandante en Gefe 
de todas las fuerzas que ccsisten 
en los Departamentos de Campa
ña, y en consecuencia de ello y 
de las ordenes del Gobierno, ha 
situado, desdes Mercedes á San
ta Lucia, partidas que cuiden de 
la costa, vigilando que por ella 
no pueda realizarse ninguna in
cursión. Se han proporcionado 
también armas y municiones á 
los Pueblos de Sonano, Merce
des y Cerro-Largo ; á mas el Ge
neral Medina está colocado en la 
Costa de Santa-Lucia, con una 
fuerza que pasa de cuatrocientos 
hombres, estando en actitud de 
dirijirse con ella á cualesquier 
punto quesea preciso atender.

Se ha atendido también con 
armamento y otrosequipos á di
ferentes Divisiones mas ó menos 
numerosas de Avjentinus que han 
solicitado pasar á  incorporarse al 
Ejército Libertador que se orga
niza en el Entre-Ríos.

La Capital, a mas de tener 
4 00  hombresde linea, cusnta con 
cuatro cuerpos de Guardias Na
cionales, que se hayan en un bu
en pie de arreglo é instrucción.

La Escuadra se conserva se
gún lo permite el estado de núes 
tra hacienda. Si ella mejora, el 
Ministro cree que nos prestará 
muchos servicios.

La parte militar de la Capital 
y de los Departamentos, está im
paga en un periodo de tiempo 
muy largo, lo mismo que las fuer 
zas navales. En el Parque y Co
misaria, no se encuentra mas 
que en el primero pólvora, en la 
otra no hay un fusil, una tercero
la, un sable, fornitura ni canana ; 
tampoco artículo alguno de ves
tuario, ni otros necesarios de Par 
que y maestranza.— El Ministro

ha manifestado por vnrras veces 
este estado de escaces, mas lia 
tenido que penetrarse de la impo
sibilidad en que se estaba de 
poder llenar las necesidades de 
la guerra, sino de un modo muy 
paulatino, y asi es como se ha 
marchado.

Para restablecer y organizar 
las fuerzas que sirven á las orde
nes de S. E., las de la Capital y 
Departamentos; darle nuevo ser 
á la Escuadra y ponerse en un 
estado tal cual lo demanda la po
sición actual de la República, 
cree el que subscribe necesitarse 
un millón de pesos al contado.

Al cerrar este informe, seale 
permitido ni Ministro de Guerra 
y Marina haceros conocer, H. 
RR., que una de las armas de im 
portancia hoy en el Ejército es 
la Infantería, que en el caso de 
una invasión es preciso contar 
con una fuerza de 4,000 infantes 
al menos, para atender con buen 
suceso al Ejército y guarnecer la 
Capital ; al Cuerpo Lejislativo 
corresponde proveer el modo co
mo ha de autorizarse urgentemen 
te al Gobierno para disponer de 
los brazos que deben destinarse 
á formar aquella columna, con la 
cual se afianzará la Libertad de 
la República, no desatendiendo 
que la reunión y organización de 
esta fuerza, necesita doble tiem
po que el que precisa la caballe- I 
ria, y que teniendo presente esta I 
circunstancia, debe la H C. npre- I 
surarse á dictar la Ley que con- I 
venga al lleno de este obj.eto.

El Gobierno, H. RR , está ins
truido de cuanto contiene este in
forme, y es con su autorización 
que lo pone, el Ministro que subs 
cribe, á vuestra consideración, 
saludando respectuosamente á la
H. C. de RR.

ENRIQ UE M ARTIN EZ.
Es copia dal original — S a n  Vicente 
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